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llmo. Sr. Director general de Personal y Servicios.
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UMINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

2203 REsOLuaON de 14 de diciembre de 1988, de la Direc
ción General de Trabajo, por la que se dispone la publica
ción del Convenio Colectivo para el persona! laboral del
Ministerio para las Administraáones Públiau

Visto el texto del Convenio Colectivo para el personal laboral del
Ministerio para las Administraciones Públicas, que fue suscrito con
fecha 19 de octubre de 1988. de una parte, representantes en el citado
Departamento ministerial de las Centrales Sindicales UGT, ce OO.,

que, de acuerdo con el articulo 91 de la Ley de Procedimiento
Administrativo de 17 de julio de 1958 (<<Boletín Oficial del Estado»
del I8~ hiciesen uso del trámite de vista y audiencia en el plazo
máximo de quincedias~

Vistos la Ley de Procedimiento Administrativo; el Real Decreto
2298/1983, de 28 de julio (<dloletin Oficia! del Estado» de 27 de agosto),
regulador del sistema de becas y otras ayudas al estudio, y las
disposiciones aplicables a la convocatoria de becas y ayudas al estudio
pan! el cuno 1986-87: Orden de 26 de febrero de 1985 (<dloletin Oficial
del Estado» de 15 de mann); Orden de <1 de marzo de 1985 (<dloletin
Oficial del Estado» del 16): Orden de 31 de mayo de 1985 (<dloletin
0fieiaI del Estado» de 15 de junio); Ordenes de 23 de abril de 1986
(<dloletin Oficia! del Estado» de 29 Y 30); Orden de 29 de abril de 1986
(<dlo1etín 0fieiaI del Estado» de 6 de mayo), y Orden de 18 de junio
de 1986 (<<Ilo1etin Oficial del Estado» del 28~

Considerando que dentro del plazo concedido para la vista Y
audiencia se reciben escritos de alegaciones de la interesada y de su
padre, -no modificando los mismos la causa del expediente de revoca-
ción; .

Considenndo qne el expedienle instruido a doña Maria del Carmen
Hernández García reúne las condiciones y requisitos establecidos en la
dísposici<ln dteima de la Orden de 26 de fubrero de 1985, antes citada,
qne establee< el procedimiento pan! la instruccido de expedientes de
revocación}' de acuerdo con 10 dispuesto en su disposición séptima.l,
que diee; «No podrón =ibir el beneficio de beca o aynda a! estndío de
earácter general, eualquiera qne sea la renta familiar per cápita qne
pudiera resultar al computar sus ingresos anuales. quienes formen pa¡:te
de tamiIias cualquiera de euyos miembros compntables venga obligado
a presentar declaraci6n por el Impuesto sobre el Patrimonio»,

Este Ministerio, en uso de las atribuciones que tiene conferidas, ha
dispoesto:

Primero.-Revocar a doña Maria del Carmen Hernández Garcia la
aynda a! estndio concedida pan! el tnrso 1986-87, y, en consecuencia,
imponer a la _intete~naJ' subsidiariamente, al. cabeza de la unidad
familiar, ÓO!l MigneI, Hemández ManiD, la oblipci6n da devolver
la eantidad pem'bida de 226.000 pesetas.

8egundo.-Lac:an:tidad a que se refiere el apartado anterior deberá ser
inor<sada eo el p1a<0 máximo de un año, en cuantías de 76.000, 75.000
Y'15.000 pesetaS. cada cuatro meses, contado a partir del día siguiente
al del recibo de la comunicación de la presente Orden, en cualquier
sneuna! de la OIia Poslal de AhOlTOS, cuenta: Serie 64/52, número
,oo2סס0 a nombre de «Devolnci<ln de Becas. Dirocci6n General de
1'rQmoci<ln Educatíva, Ministerio de Educación y Ciencia», pan! la
posterior mnisi<ln por esta Entidad a! Tesoro Público, haciéndose saber
por liltimo que, en el caso de no hacerlo así. le será exigida la devolución
por via de apremio.

. Ten:ero.-Publicar en el <dloletin Oficial del Estado» y <dloletio
Oficial del Ministerio de Educaci<ln y Ciencia» la presenle Orden, de
confonnidad con lo establecido en el título vm, Dárrafo tercero, de la
Orden de 16 de julio de 1964 (<dloletin Oficial del Estado» de 19 de
noviembre~

Cuarto.-Poner la presente Orden en conocimiento de las -demás
autoridades que pudieran resultar competentes~ exigir cualesquiera
otras -responsabilidades en las que hubiera podido incurrir.

. Contra la presente Orden. que agota'Ja vía administrativa, podrá la
interesada interponer recurso de reposición, previo al contencioso
administrativo, allte este Ministerio (Subdirección de Recursos, calle
Argumosa, 43, 2801 2 Madrid), en el plazo de un mes, contado a partir
del día siguiente al del recibo de la comunicación de la presente Orden.

Madrid, 12 de enero de 1989.-P. D. (Orden de 2 de mano de 1988),
el Director general de Promoción Educativa. José Ignacio Cartagena de
la Peña.

SIa. Subdirectora general de Beeas y Ayndas a! Estndío.

ORDEN de 30 de diciembre de 1988 por la que se dispone
el cumplimiento, en sus propios términos, de la sentencia de
la Audiencia Nacional, dietada en fecha 17 de octubre de
1988, que estima el recurso contencioso-administrativo
interpuesto per la representación de don Francisco José
García Flores.

ORDEN de 12 de enero de 1989 J!O.r la que se revoca la
avud~ al estudio a doña Mana del Carmen Hernández
Garcla.
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En el recurso contencioso--administrativo interpuesto pardoD FI"8ll'
cisco José García Aores contra Resolución de este Departamento, sobre
denegación de acceso a la escala B, la Audiencia Nacional, en fecna 17
de octubre de 1988, ha dietdo sentencia, cuyo fano es del siguiente tenor
litenll:

«Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-adminisuativo
interpuesto por la representación de don Francisco José García Flores
contra la Orden de 3 de marzo de 1986 y contra la Resolución de 25 de
junio de 1986, del Ministerio de Educaci6n y Ciencia., debemos declarar
y declaramos ser las mismas contrarias a Derecho, revocándolas y, en su
consecuencia, declarar el derecho del demandante a figuraren la relación
de aprobados de la Orden de 3 de marzo de 1986, al contar con la debida
titulación. No se hace imposición de costas.•

En su virtud, este Ministerio ha dispuesto Que se cumpla la citada
sentencia en sus propios términos.

Lo Que digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 30 de diciembre de 1988.-P. D. (Orden de 2 de marzo de

1988), el Subsecretario, Javier Matia Prim.

Umo. Sr. Director general de Personal y Servicios.

ORDEN de 30 de diciembre de 1988 por la rae se dispone
el cumplimiento. en sus propios términos, de a senlencía de
la Audiencia Nacional. dictada en fedUJ 10 de octubre de
1988. que estima el recurso contencioso-adminislratil'O
interpuesto por la representación legal de don Ramón
Serrano Cape/.

En el recurso contencíoso-administrativo interpuesto por don
Ramón Serrano Capel contra Resolución de este Departamento sobre'
exclusión de Profesor numerario de Maestría Industrial. la Audiencia
Nacional, en fecha lO de octubre de 1988. ha dietado sentencia. cuyo
fallo es del siguiente tenor literal: .

«Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por la representación Jegal de don Ramón Serrano Cape!

- contra las Resoluciones de 17 de octubre de 1986 y 30 de enero de 1986.
del Ministerio.de Educación y Ciencia. las anulamos por no ajustadas a
Derecho., 'i en su lugar debemos declarar y declaramos que el recurrente
tiene derecho a ser nombrado funcionario oe carrera del Cuerpo de
Profesores Numerarios de Maestría Industrial al haber superado las
pruebas del concurso al efecto convocado, sin hacer expresa declaración
sobre las costas de este procedimiento.»

En su virtud, este Ministerio ha dispuesto que se cumpla la citada
sentencia en sus propios ténninos.

Lo que digo a V. l. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 30 de diciembre de 1988.-P. D. (Orden de 2 de mano de

1988), el Subsecretario, .Javier Matia Prim.

Visto el expediente instruido por la Subdirección General de Becas
y Ayudas al Estudio a doña María del Cannen Hernánde2: García,
estudiante de Filología Inglesa en La Laguna, con domicilio en calle
Pérez Diaz, 6, de El Paso (Santa Cruz de Tenerife), y con documento
nacional de identidad número 42.161.440, y

Resultando que doña Maria del Carmen Hernández Garcia solicitó
y obtuvo ayuda al estudio para realizar primero de Filología In$lesa en
la Universidad de La Laguna (Santa Cruz de Tenerife), por un Importe
de 226.000 pesetas, durante el euno 1986-87;

Resultando que. con posterioridad a la concesión y pago de la beca,
la UJ'liversidad de La Laguna comprobó Que el padre de la estudiante sí
está obligado, como de hecho lo hace, a presen1at declaración por el
Impuesto S'lbre el Patrimonio~

Resultando que, por ello, con fechas 19 Y 20 de julio de 1988 se
procede a la apertura de expediente de posible revocación de la ayuda
al estudio concedida y al escrito de exposición de las causas del mismo,
respectivamente, comunicándoselo a la interesada y a su padre, a fin de
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CÑT e Independientes, en representación del colectivo laboral afectado,
y de otra, por representantes del Ministerio de las Administraciones
PUblicas, en representación de la Administración, al que se acompaña
infonne favorable emitido por los Ministerios de Economía y Hacienda
y Administraciones Públicas (Comisión Ejecutiva de la Comisión
Intenninisterial de Retribuciones), en cumplimiento de lo previsto en la
Ley 23/1987. de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado
para 1988, y de confonnidad con lo dispuesto en el artículo 90.
apartados 2 y 3. de la Ley 8/1980, de 10 de mano. del Estatuto de los
Trabajadores. y en el Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre
registro y depósito de Convenios Colectivos de Trabajo,

Esta Dirección General acuerda:

Primero.-ordenar la inscripción del citado Convenio Colectivo en el
correspondiente Registro de este Centro directivo, con notificación a la
Comisión Negociadora, con la advenencia a la misma del obligado
cumplimiento de la Ley 23/1987, de 23 de diciembre. de Presupuestos
Generales del Estado para 1988, en la ejecución de dicho Convenio
Colectivo.

Segundo.-Disponer su publicación en el ~oletín Oficial del Estado».

Madrid, 14 de diciembre de 1988.-El Director general, Carlos
Navarro López.

CONVENIO COLECfIVO PARA EL PEllSQNAL LABORAL DEL
MINISTERIO PARA LAS ADMINISTRACIONES PUBLICAS

CAPITUW PRIMERO

Ambito de aplicación

Artículo 1.0 El presente Convenio establece y regula las nonnas por
las que han de~ las condiciones de trabajo del personallaboraI que
presta sus serviCIos en el Ministerio para las Admimstraelones.Públicas,
tanto Servicios Centrales como su Organismo autónomo Instituto
Nacional de Administración PúJ>lica (INAP), en régimen laboral.

Art 2.° El presente Conveni'o Colectivo entrará en vigOr el día de
su firma, sin perjuicio de su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado», sus efectos económicos se retrot:raenin al 1 de enero de J988.

La duración de la vigencia del Convenio será de un año a partir del
1 de enero de 1988.

Art. 3.° El presente Convenio será pronogable: al final del período
de vigencia acordado, de no ser denunciado por cualquiera de sus partes,
con una antelación mínima.de quince días, sin petjuicio' de posibles
revisiones parciales de carácter anual y, especialmente, en lo que se
refiere al aumento salarial. que con efectos de 1 de enero de cada año
fuera pactado de acuerdo con el porcentaje de incremento de la masa
salarial que establezca la Ley de Presupuestos Generales del Estado.

Art. 4.° Indivisibilidad del Convenio.-Las condiciones pactadas en
el presente Convenio fonnan un todo orgánico e indivisible y, a efectos
de su aplicación práctica, serán consideradas global y coIijuntamente por
lo que en el supuesto de que la autoridad .laboral, en el ejercicio de sus
facultades, no homologara alguna de sus cláusulas o articulados quedaría
SÍIl efiC?3cia práctica en su tptalidad debiendo reconsiderarse todo su
contenido.

Art 5.0 Las situaciones personales que con carácter global superen
a las pactadas serán respetadas, manteniéndose estrictamente para cada
persona.

Art. 6.° Se constituirá una Comisión Paritaria de interpretación,
estudio y vigilancia del presente Convenio, dentro de los diez días
siguientes a la fecha de publicación del Convenio Colectivo en el
«Boletín Oficial del Estado», estableciéndose en la reunión constitutiva
el programa de trabajo, frecuencia de las reuniones y demás condiciones
que deberán regir en su funcionamiento.

Composición:

Cinco vocales en representación del personal laboral afectado.
CiIlco vocales en representación del Ministerio para las AdministraM

ciones-Públicas.
La Presidencia y la Secretaría de dicha Comisión se desempeñará

alternativa e inversamente por un vocal de cada una de las dos
representaciones.

Funciones:

a) La interpretación de la totalidad de las actividades o cláusulas de
este Convenio y la vigilancia del cumplimiento de lo pactado.

b) La conciliación facultativa de los problemas colectivos, con
independencia de la preceptiva concilíación ante otros órganos compeM
tentes.

e} La valoración de los puestos de trabajo.
d) La actualización de las normas del Convenio y ordenanzas,

estudiando la necesidad de su incorporación y proceder en consecuencia.
e) Cuantas otras actividades tiendan a la eficacia práctica del

Convenio.

Los acuerdos Que se adopten, lo serán por común acuerdo de las
partes, Quedarán reflejados en el acta de cada reunión y tendrán canict.er
vinculante.

CAPITULO 11

Organización del trabajo

Art. 7.° Conforme a la legislación vi~nte, la orgamz8Clon del
trabajo es facultad exclusiva de la Admimstración y su publicación
práctica corresponde a los titulares de las Jefaturas de las distintas
unidades orgánicas de los ámbitos administrativos afectados por el
presente Convenio. sin perjuicio de los derechos y facultades de
audiencia e información reconocidos a los trabajadores en los artículos
40,41 Y 64.1 de la Ley 8/1980, de 10 de mano, del Estatuto de los
Trabajadores.

CAPITUW III

Provisión de YaeaD.tes, contratación e ingreso

A) MOVILIDAD (TRASLADOS VOLUNTARIOS), Y PROMOCIÓN INTERNA
(ASCENSOS)

Art. &.0 Los trabajadores tendrán preferencia para ocupar las plazas
vacantes a cubrir que correspondan al personal laboral acogido al mismo
Convenio y se produzcan en el De~ento ministerial u Organismo
autónomo-al que pertenezcan, mediante la participación en concursos o
conCUf'SO-<)posición de carácter interno para el traslado voluntario
interprovincial o de ascensos, orientados a facilitar su movilidad y
promoción profesional dentro de la Administración.

No obstante, cuando características o circunstancias especiales de
servicio asf lo requi~ran, podrá reservarse un porcentaje de dichas plazas
vacantcs para su provisión por personal de nuevo ingreso, conforme a
lo preVisto en el apanado B) de este mismo epígrafe: En tales supuestos,
este .Ministerio para las Administraciones Públicas determinará el
porcentaje de plazas vacantes que se reserva a concurso externo, que no
podrá exceder del SO por 100 del total de las mismas.

Art. 9,0 Cuando la naturaleza del servicio prestado requiera el
establecimiento y seguimiento de un plan sometido a un período
prolongado de ejecución, el cual, requiera el concurso interconectado de
varios' profesionalo, podrá exigirse la permanencia del personal laboral
hasta dos años en su puesto de trabajo, antes de acudir a un nuevo
concurso de traslados.

Art. 10. En ningún caso podrán producirse traslados voluntarios o
ascensos por mero transcurso del tiempo.

Art. 11. Los turnos de traslados y de ascenso tendrán lugar, al
menos, una vez cada año, y se desarrollarán según el orden alterno que
para ambos determine el Convenio Colectivo; de manera que finalizado
uno de ellos todas las vacantes resultantes puedan_ ser eubienas en el
tumo sigtlÍente previsto. "

Sin embargo, con el fin de que los servicios encomendados a los .
puestos de trab1ijo vacantes se mantengan atendidos, sin solución de
continuidad, la Comisión Paritaria podrá disponer la convocatoria y el
desatTollo simultáneo de los concursos de traslado y ascenso, a condi
ción de que se prevea con exactitud la producción de las vacantes a una
fecha cierta.

B) PERSONAL DE NUEVO INGRESO

Art. 12. Las plazas dotadas que no puedan ser cubiertas por los
efectivos de personal laboral existentes en el Ministerio para las
Administraciones Públicas formarán parte de la ofena anual de empleo
público de la Administración del Estado.

Conforme a dicha oferta de empleo, el personal de nuevo ingreso será
seleccionado según lo dispuesto en el Real Decreto 2223/1984, de 19 de
diciembre, por el que se aprueba el R~mento General de Ingreso de
Personal al Servicio de la Administrae1ón del Estado.

Art. 13. Los puestos de trabajo que respondan a la actividad
regular, nonnal y permanente del Ministerio para las Administraciones
Públicas deberán ser atendidos por personal laboral fijo. La contratación
temporal, exclusivamente. tendrá lugar en los términos del artículo 32
del citado Real Decreto 2223/1984 y demás disposiciones de general
aplicación sobre contratación de este tipo de personal laboral.

Art. 14. Todos los contratos de trabajo se celebrarán por escrito e
incluirán Que quedan acogidos a este Convenio. También se hará
mención de la categoría profesional para la que se contrata el trabajador
y el período de prueba, de acuerdo con lo establecido en el artículo 14
del Estatuto de los Trabajadores:

En el contrato deberá figu·rar una cláusula de que el mismo es
suscrito por el trabajador con conocimi~nto de las obligaciones que se
derivan de la nonnativa de incompatibilidades establecida en la Ley
53/1984, de 26 de diciembre, y que el incur.lplimiento de la misma
puede suponer la rescisión del contrato, si perjuicio de la responsabiliM
dad disciplinaria que pudiera deducirse en el otro puesto de trabajo que
viniera desempeñando.

,....
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Art. 15. Los trabajadores deberán tomar posesión de un puesto de
trabajo en los ténniDos y plazos que sean señalados por la convocatoria
con base en la cual accedieron al mismo.

Art. 16. El escalafón se publicará dentro de los dos primeros meses
de cada año natural, con expresiÓD de las vacantes existentes.

C) BAREMO DE M!R.lTOS PARA LA PllOMOCIÓN INTERNA E INOItESO
DEL PERSONAL LABOIlAL

Art. J7. Los concursos de méritos para la promoción interna y el
ingreso del personal laboral en el Ministerio para las Administraciones
Públicas serán valorados con arreglo a los conceptos- siguientes: Circuns
tancias personales. méritos académicos y profesionales.

Art. 18. La aplicación de tales conceptos se efectuara con arreglo al
siguiente porcentaje: El 10 por 100 de los. puntos corresponderán
siempre al concepto de circunstancias personales; el 30 por 100. como
máximo -o el 20 por lOO, como minim~. a los méritos académicos., Y.
finalmente, el 60 por lOO, como máximo -o el 50 por lOO, como
minimo-, a los méritos profesionales.

A los efectos de traslado, dentro de las circunstancias personales
antes aludidas, se efectuará una evaluación cualificada de la previa
residencia obligada del cónyuge y razones de rehabilitación sanitaria del
trabajador y sus familiares, dentro del primer grado de consanguinidad.
Dichas circunstancias serán acreditadas debidamente por el trabajador.

En el caso de que el Ministerio para las Administraciones Públicas,
previa consulta a la representación de los trabajadores. optara por la
aplicación de la tabla de porcentajes mínimos, el 20 par 100 restante,
hasta completar cl 100 por 100 de los puntos, deberá imputarse a
méritos que sean diferentes de los ya expresados y respondan a
cualificaciones específicas quc deban reunir los candidatos, en función
de las características del puestO de trabajo que se pretente cubrir.

La determinación dcl baremo aplicable enlos concursos convocados
por el Ministerio para las Administraciones Públicas será objeto de
acuerdo con la Comisión Paritaria a que se refiere el artículo 85.2, d),
del Estatuto de los Trabajadores y, en caso de desacuerdo, el Ministerio
para las Administraciones Públicas procederá en la forma más adecuada
a las necesidades del servicio, comunicándolo a la Cottlisión ~taria.

D) TRABAJOS DE CATEGOIÚA SUPERIOR E INFERIOR.

ArL 19. Cuando así lo exijan las necesidades del servicio, el
Ministerio para las AdministraClones Públicas podrá conceder a sus
trabajadores el desempeño de funciones correspondientes a una eategO
tia profesional superior a la que ostente, por un periodo· no superior a
seis meses durante un año u ocho durante dos, previo informe de la
Subsecretaria del Departamento, cuando exceda de tres meses.

ArL 20. Si superados estos plazos existiera un puesto de trabVo
vacante de la misma categoría, éste deberá ser cubierto a tra~ de los
procedimientos de provisión de vacantes establecidos en estcConvenio.
A los efectos del artículo 23.3 del Estatuto de 10$ Trabájad~ los
procedimientos de provisión de vacantes mediante tumo'de ascenso
$CIlin los únicos que permitan modificar la categoria profesional de los
trabajado=.

Art. 21. Cuando dO$empeñe trabajos de categ~ $uptrior, el
trabajador tendrá derecho a la .diferencia .retributiva entre la categoría
asignada y la función que efectivamente realice.

ArL 22. Si \Xlr necesidades perentorias o imprevisibles de la
actividad produetlva, el Ministerio pa.ra.las Administraciones Plíblicas
precisara destinar a un trabajador a tareas correspOildientes a una
categoría inferior a la que ostente, sólo podrá hacerlo por tiempo no
superior a un mes dentro del mismo año, manteniéndole la retribución
y demás derechos a su categoría profesional y Cómunicá.ndoJo a los
representantes de los trabajadores.

CAPITULO IV

CIaslftcad6D profes1ona1

Art. 23. En materia de clasificación profesional se estará. a lo
dispuesto en los artículos J6.4, 23 Y24 del Estatuto de· los Trabajadores.

Art. 24. La clasificación profesional tiene por objeto la determina
ción, ordenación y definición de las diferentes categorías profesionales
que puedan ser asignadas a los tra~adores, de acuerdo con las
funciones y tareas que efectivamente desempeñen.

Art. 25. La Comisión General de Oasificación Profesional, consti
tuida paritariamente por representantes de la Administración y de los
Sindicatos firmantes, tendrá como misión estudiar las. categorías profe..
sionales actualmente existentes en el ámbito de aplicación del Acuerdo
Marco, sus denominaciones y contenidosfunciona1es. A partir de dicho
estudio, dicha Comisión procederá a la clasificación, homogeneización
y unificación, cuando sea posible, de las categorias.estableciendo un
cuadro general de las mismas, al que, una vez sea aprobado por la
Comisión de Interpretación, Vigilancia y Estudio, deberán homologarse
todas las categorías existentes en los diversos Ministerios y ~smos,
mediante los correspondientes' Convenios Colectivos, que. Incluirán,
necesariamente, un capítulo correspondiente a cla$ificación profesional,

para lo cualJas Comisiones Negociadoras recabarán el asesoramiento de
la Comisión General.

Art. 26. Las modificaciones retributivas que se pudieran derivar de
los procesos de R:cla$ificación profesional, deberán m;petar, en todo
caso, los limites de crecimiento de la masa salarial que se establezcan en
las """'¡Vll$ Leyes de 1're>upu...tos General... del Estado.

CAPlTULOV

Jomada y horarios de trabajo

Art. 27. La jornada máxima de trabajo será de treinta y siete horas
y treinta minutos semanales, y de mil ochocientas veintiséis boras
máxima y mil setecientas once horas mínima, anuales.

Art. 28. La: jamada, horario., tumos y horarios especiales del
personal al Que sea de aplicación el presente Convenio se regirá por 10
establecido pal!l.los funcionarios en la Instrucción de 21 de diciembre
de 1983, de laSecretaria de Estado para la Administración Pública o la
que, en su caso, venga a sustituir a ésta.

Art. 29~ El c8J.endario laboral se ajustará a 10 dispuesto en el
artículo 45.1 del Real Decreto Z403/1985, de 27 de diciembre, ...tando
en caso de di.screpancia a 10 establecido en el artículo 41 del Estatuto de
los Trabajadores y el AeuerdoMarco negociado entre la Administración
y las Centrales SlUdíca1....

Art. 30. Los trabajadores disfrutarán de una pausa de veinte
minutos, entre las nueve y las doce horas, en la jornada de trabajo,
computándose como trabajo efectivo.

CAPITULO V1.

ForJDllci6u, peñ_to y promocl6u pror...lonaI

Art. 31. De conformidad con 10 que previene el articulo 22 ?el
Estatuto de 10sTrabajadores, y para facilitar su formación y promOCIón
profesional, el personal afectado por el presente Conv~o u;ndrá
derecho a ver facilitada la :realización de cursos de perfeccionalmento
profesional "'1 el acceso a cursos de reconvernón y capacitación profesio-
nales organizados por la propia Adm.inístración.'

Art. 32. El penoual Iabóral del Ministerio para las Admiui~o
DeS Públicas podni ~cipar en.los cursos de formación y perfeeaona
miento que el Mimsterio organice para los funcionarios, d~tro de los
niveles correspondientes a sus grupos pro~ionales respectIvos.

Art. 33; Los trabájadotCll que cunen ...tudíos académi~ y de
fónnación o d~ perfccciotwttientoprofesional tendrán preferenCl8 para
elegir tumo' de trabajo. en su caso, "t de vacaciones anuales, así como a
la adaptaci6u de la jornada orc!íuana de trabájo para la ll$i$lCl1cia a los
CW'&OS, siempre que las neoesidades y la orpnización del trabajo lo

.tan. '
~ 34. El Ministerio para las AdmínístracíOllC$ Púb1í<:u, directa
mente o en régimen de concierto con Centros oficiales o reconocidos,
organizarán conos de capllcitaci6u profesioual para la adaptación de 10$
tra~adores a las modificaciones técnicas operadas en los puestos de
tra~o, así como cunas .de reconversión profesional para asegurm: la
estabilidad del trabajador en su empleo en SUp\1CStos de transformaCIón
o modíficaci6u tUncioual de los Orpnismos. • '

En estos supuestos. el tietnpo de asistencia a los cursos se considerará
como de trabajo efectivo. , . '

Art. 35. Se crea la Comisión de Form8Clón y PromOCIón ProfCS1o-
nal,constituida· paritariamente, :para. la planificación de cursos de
rcconversióny capacitación profCSlOnales, sin perjuicio de aquellos que
se acueden en. cada Orpnismo entre la Direcc,ión y los represen~tes ,de
los trabajadores, así como para.la. determlnaetón de ~ ~XlgenC18S
culturales o profesionales de los·trabajadores que deban parttClpar en los
mismos.

CAPITULO VIl

Vac:acloues, permboo y llceoclas

Art. 36. Las vacaciones anuales retribuidas serán, en todo cáso, de
un mes de duración y se disfrutarán por Jos trabajadores, con arreglo a
la planificación· que se efectúe por parte de la Administración, previa
consulta con los reptesentantes de los trabajadores.

No obstante 10 anterior, el· personal que Íomie parte de las plantillas
laborales de Centros docenlCll, prmando llC1"VÍcios de carácter parado
cente o de aterlción directa al alumno, hará coincidir el disfrute de sus
vacaciones anuales retribuidas con el periodo de inactividad del Centro
de- que se trate. salvo que laS necesidades del servicio determinen lo
contrario, prantizándose, en todo caso, un mes de vacaciones al igual
Que el resto del. personal de diehos Centros que no esté acogido a las
circunstancias descritas en este apartado.

ArL 37~ .. El personal que haya cumplido al menos un año de
servicios efectivos, podrá solicitar licencia sin sueldo por un plazo no
inferior" quince días, ni superior a tres m.eses. Dichas licencias les serán
conee.didas dentro del mes siguiente al de la solicitud, siempre Que lo
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pemutan las necesidades del servicio. La duración acumulada de estas
licencias no podrá exceder de tres meses cada dos años.

Art. 38. El trabajador, previa justificación adecuada, tendrá <!ere
cho a S;Olicitar licencias retribuidas por los tiempos y causas siguientes:

a) Quince días naturales en caso de matrimonio.
b) Dos días en casos de nacimíento de un hijo y en los de muene

o enfermedad grave de un familiar, hasta el segundo grado decon~
nidad o afinidad. Cuando dichos casos se produzcan en distInta
localidad de la del domicilio del trabajador, el plazo de licencia será de
cuatro días.

e) Un dia por traslado de domicilio habitual dentro de una misma
localidad.

d) Para concurrir a exámenes finales, liberatorios y demás pruebas
definitivas de aptitud y evaluación en Centros oficiales de fonnación
durante los días de su celebración, no excediendo en conjunto de diez
al afto.

e) Por el tiempo indispensable para el cumplimiento de un deber
inexcusable de carácter público y personal, cuya exigencia deberá
acreditarse documentalmente, sin que reciba el trabajador retribución.o
indemnización alguna y sin que pu~ superarse, por este concepto, la
quinta <parte de las horas laborales en cómputo trimestral. En el supuesto
de que el trabajador perciba retribución o indemnización por el
cumplimiento del deber o desempeño del cargo, se descontará el importe
de la misma del salario a que tuviera_ deiecho.

f) Las trabajadoras, por lactancia de un hijo menor de nueve meses,
tendrán derecho a una hora de ausencia del trabajo,·que podrán dividir
en dos fraccion~ La mujer, por su~ voluntad, podrá sustituir este
derecho por una reducción de la jornada normal en media hora, con la
misma finalidad. Este derecho· podrá ser ejercido igualmente por el
trabajador, siempre. que demuestre que no es utilizado por la madre a
un mismo tiempo.

g) Hasta seis días cada año natural, por asuntos particulares no
incluidos en los puntos anteriores. Tales días no podrán acumularse en
ningún caso a las vacaciones·anuales retribuidas. El' personal podrá
disfrutar dichos días a su conveniencia, previa autorización de la
correspondiente unidad de- personal y respetando siempre las necesida~

des del servicio.
h)Los días 24 y 3t de diciemhre. Al igual que las licencias del

apartado anterior, cuando la naturaleza del servicio público impidiese la
cesación de su prestación durante estos dias, la Administración sustitui·
rá el disfrute por otros días durante el testo del año.

Art. 39. El trablliador que pOr razones de guarda legal tenga al
cuidado directo algún menor de seis años o minuSVálido tisico o mental,
cualquiera que sea su edad, que no desempeñe actividad retribuida,
tendrá ~ho a una disminución de jorna<bl de trabajo, en un tercio
o un medio, con la reducción proporcional de sus retribuciones. Este
permiso se hará extensivo al padre o a la madre si alguno de los dos no
lo disfrutara. Cuando la Administración oel Comité de Empresa tenga
dudas sobre el grado de disminucióJi fisica, se solicitará un informe del
Servicio de Recuperación y Rehabilitación de Minusválidos de la
Seguridad Social. •

CAPITULOvm
';'

SuspensiÓD del contrato de trabajo

Art. 40. Sin peIjuicio de lo establecido en los artículos 45 y 48 del
Estatuto de los Trabajadores., los trabajadores tendrán derecho a la
suspensión de su contrato. con reserva de su puesto de tra~o, en los
siguientes casos:

a) Maternidad de la mu~r trabajadora, por una duración máxima
de catorce semanas, distribuidas a opción de la interesada.

b) Cumplimiento del Servicio Militar, obligatorio o voluntario, o
servicio social ~ustitutivo o equivalentel con reincorporación al t:I'a.bijo
en el plazo máximo de dos meses, a parttrde la tenninación del servicio.

e) Ejercicio de cargo público representativo o funciones sindicales
electivas, de acuerdo con los Estatutos del. Sindicato, de ámbito
provin~ o superior, supuesto en que será de aplicación la situación de
excedenCIa forzosa, con cómputo de antigüedad, siempre· que dicho
servicio imposibilite laasistei1cia al trabajo o siempre que se perciban
retribuciones por el mismo. El reingreso deberá ser solicitado dentro del
mes siguiente al cese en el cargo o función sindicaJ.

d) Privación del la libertad del trabajador, mientras no exista
sentencia condenatoria firme, incluidas tanto la detención preventiva
como la prisión provisional.

Art. 41. La excedencia voluntaria pcdrá ser solicitada por los
trabajadores con un año, al menos de antigUedad. La duración de esta
situación no podrá ser infenora un año, ni superior a cinco, y el derecho
a esta situación sólo podrá ser ejercido otra vez por el mismo trabajador
si han transcurrido cuatro aftas desde el final de la anterior excedencia
voluntaria, excepto en los supuestOs de que $e solicite para atender el
cuidado de un hijo, a contar desde la fecha del nacimiento de éste, casos
éstos en que el período de excedencia no podrá ser superior a tres años

y en los que la iniciación de un nuevo período de excec1enaa por un
nuevo hijo. pondrá fin. en su caso, al que se viniera clisfiutando. .

Att. 42. El trabajador que como consecuencia de la normativa de
incompatibilidades deba optar por un puesto de trabajo, quedará en el
que cesare en situación de excedencia voluntaria, aun cuando no hubiere

. cumplido un año de antigüedad en el servicio. Permanecerá en esta
situación un año como Inínimo y conservará indefinidamente el derecho
preferente al reingreso en vacante, deiguaJ o similar categoria a la suya,
que hubiera o se produjera en la plantilla en que se encontrase
excedente.

Att. 43. El trabajador excedente voluntario que solicite su reincor~
poración, tendrá derecho a ocupar la primera vacante que se produzca
en su categoría. Si no existiendo vacante en su misma categoria existiera
en una categOría inferior a la que ostentaba, podrá optar a ella o bien
esperar a que se produzca aquélla.

Art. 44. La excedencia forzosa, que dará derecho a la conservación
del puesto y al cómputo de la antigüedad de su vigencia., se concederá
por la designación o e.lección para su cargo público o función sindical
electiva, de acuerdo con los Estatutos del Sindicato, de ámbito \'fOvin
cial o superior, que imposibilite Jaasistencia al trabajo. El relDgreso
deberá ser solicitado dentro del mes siguiente al cese en el cargo público
o función sindical, produciéndose la reincorporación inmediatamente.

CAPITULO IX

Seguridad e higiene en el trabl\io

Art. 45. El trabajador tiene derecho a una protección eficaz de su
integridad fisica y a una adecuada politica de seguridad e higiene en el
trabajo, asi como el correlativo deber de observar y poner en práctica las
medidas de prevención de riesgos que se adopten legal y reglamentaria·
mente. Tiene asimismo el derecho a participar en la formulación de la
polítiCa de prevención de su centro de tra~o y en el control de las
medidas adoptadas en desarroUo de las mismas, a través de sus
representantes legales y de los órganos internos y específicos de
participación en esta materia. esto es, de los Comités de Seguridad e
Higiene en el Trabajo.

Art. 46. La Administración está obligada a promover, formular y
poner en aplicación una adecuada política de ~dad e hiJiene en sus
Orpnismos y Centros de trabajo. así como a facilitar la parUcipación de
los trabajadores en la misma y a garantizar una formación práctica y
adecuada en estas materias de los trabijadores que contrata, o cuando
c::anibien de puestos de trabajo o terigan que al;'licar nuevas técnicas.
equipos. Y materiales que puedan ocasionar nesgos para el propio
trabajador o para sus compañeros o terceros. El trabajador está obligado
a segUir díchas enseñanzas y a realizar las prácticas que se celebren
den:trode la jornada de trabajo o en otras horas, con descuento en este
último caso del tiempo invertido en las mismas de la jornada laboral.

Art.47. la formulación,de la política de ~dad e higiene en un
organismo o Centro de tta~o, partirá del análisis estadístico y causal
de t", accidentes de trabajO y de las enfermedades profesionales
acaecidas en el mismo, de la detección e identificación de riesgos y
agentes materiales que pueden ocasionarlos y de las medidas y sistemas
de prevención o :pT!lteeción utilizados hasta el momento; dicha política
de SCJuridad e higiene se planificará anualmente para cada Centro de
trabajO en que se realicen tareas o funciones de producción técnica y
proceso de datos, y con periodicidad trianual en laS oficinas y Cen~
de trabajO administrativo. En todo caso, deberá comprender los estudios
y proyectos necesarios para definir los riesgos más siJllifieativos por su
gravedad o SlJ frecuencia y para poner en práctica SIStemas o medidas
eficaces de prevención, protección frente a los mismos, de mejora del
medio ambiente en trabAjo y de adaptación de los locales y de los
puestos de trabajo; incluirá asimiSlilO, los programas de ejecución de
medidas preventivas y los de control e inspección de los mismos, así
como los planes de formación y adiestramiento del personal que sean
necesarios.

Art. 48. Panlla elaboración de los planes y prugramas de SCJuridad
e higiene, así como para su realización y puesta en práctIca, los
dílerentes Orpnismos de la Admini_ción podrán diSpOner de equipos
;y medios técnicos especializados, cuando sea posible y aconsejable por
su· dimensión o -por la inteIl$idad de sus problemas de ~dad e
higiene. En caso de no disponer de taJes medios PTOJ?ios, solicitarán la
coopetación del Instituto Nacional de Seguridad e Higlene en el Trabajo,
fundamentalmente C!l lo referente a la planificación, estudios y proyec-.
tos preventivos y de siStemas de seguridad o protección, formación de
trabUadores '1 técnicos, documentación especializada y cuantas otras
medidas técnicas sean· necesarias.

ArL 49. El Comit6 de seguridad e Hígien:e es el órgano interno
especialiZado de participación en esta materia. Se constituirá en todo
Centro de trabajo que tenga 100 o más trabajadores adscritos, sin
peIjuicio de los que puedan ser pactados en Convenio Colectivo y en los
Comités Territoriales e lntercentros que puedan constituirse en cada

~j::Posición del Comíté de Seguridad e Hi$iene será paritaria
siendo la representación de los trabajadores en el mIsmo designada ~r
el Comité de Empresa, órgano éste al que corresponde la representaCión

:,
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y de~ensa de ~~ intereses de los trabajadores, también en materia de
sepmdad e higiene, y las competencias reconocidas en el artículo 64.
~fos 1.7, 1.8 Y2.11 del Estatuto de los Trabajadores, así como las
preVIstas en el artículo 19.5 del mismo.

Art; SO,. Se establ~ la desapari~iónde los pluses o complementos
de peligrosuiad. y tox1Cldad. a medida que por la Administración se
to~en los medios adecuados para subsanar las condiciones tóricas o
peligrosas que les dieran origen o que mediante Resolución' de la
autoridad laboral correspondiente se demuestre la improcedencia de
tajes pluses por inexistencia de tales condiciones.

Art 51. DuI1lllte e! período de vigencia del Acuerdo Marro los
planes .y~as de seguridad e higiene en el trabajo comprendCrán
las acelones' SlgUlentes:

a) Programas de formación: Se desarrollarán tres acciones educati
vas, cada alío, correspondientes a las líneas de riesaos que determinen
las partes. dentro de los~ formativos que elabore el Instituto
naClona) de,~dad e Híglen~ en el Trabajo.
~ destmatanos de estas aCClOnes educativas serán miembros de los'

Coml~ de Segwjdad e Higi~e de este Departamento; una vez
capa.CJ.~s actuaran como momtores en sus propios Centros a fin de
consegwr el máximo efecto multiplicador de la acción Cducativa
desarrollada.

!As~ten~ ~ duración variable de 1S a 25 horas lectivas,
segun tematlca,. se!fD~a grupo de 4<? alumno:s•. como máxiplo, en
los locales del Instituto NaaonaJ de Seguridad e HIgIene en el Trabajo
y ~ programanín a lo largo de cada año, en el primero, segundo y~
tnmestre.

b) Programa de evaluación de riesgos: En la misma linea apuntada,
se d~llará d~te la vigencia del Convenio cuantos «estudios de
evalu.ae:tón ~e nesg~ sean propuestos por el Ministerio para las
~dn;um~CJ.ones Públi~ en los que estime la ~xistencia de riesgos
~fi~tlvospara la seguridad y salud de los trabaJtldores, con la obvia
limilac1ón que supone. e! desarrollo de las actividades ya programadas.

El esquema a seguIr en estas actuciones será el siguiente:

Confección del listado de unidades que requieran un estudio de
evaluación de riesgo.

Determinación de las prioridades de interVención.
. Programación conjunta de estudios a desarrollar en el año de

VIgencia en función de las disponibilidades reales.
~ectuada esta program~ón,a integrar en el programa general, de

afimdades del Instituto NaClOnal de Seguridad e Higiene en el Trabajo
los técnjcos del mismo efectuarán las visitas y estudios que se considemi
n~os. de. forma participativa con los miembros de Comité de
Seguridad e Higieoe y en los propios trabl\iadores. y emitirán el informe
correspondiente, que deberá incluir:

Una evaluación del tipo Y grado de riesgos exístentes.
.Una pr~ta de medjd;as preventivas Que permitan la máxima

mejora poSIble en las condiClones de trabajo.
El conjunto de estos est~os, a parte de sus repercusiones directas

en la. meJ~ra de las condiCiOnes de trabajo,pennitirá llegar a una
aproXlmaaÓD al «Mapa de Riesgos de los Centros de Tra.tNYo de
Administración Pública».

Com~ ~mp1emento de. esta acción, el Instituto Nacional de Seguri.
d:td .e Higiene.en el TrabajO prop?rcionará. ademásl la documentación
tecruca especlfíca de que se disponp. a fin de que los propios
interesados puedan conocer mejor susn~osy actuar en su prevención.

el Programa de promoción y difusión: Como tercera línea de
colaboració~ y en la '!ledida en que lo permitan las disponibilidades
p.resupu~snecesanas a tal efecto, el Ministerio para~Administra
Clones Púb1;IC8S a través del Instituto Nacional de seguridad e Higiene
e.n el Tra~o elaboraráso~ y medios audiovisuales específicos. por
líneas de nesgas, para la difusión de la prevención de riesgos entre todo
el personal implicado.

U.na vez definidas dichas disponibilidades presupuestarias por la
ComiSión que más adelante se cita. y definidas igualmente sus pnorida--
des al. respecto, el Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el
TrabajO se~ de la ~cióny presentación de dicbos soportes
Y medios audioViSuales, utllizando los medios. conocimientos y fondo
documental de que dispone.

Art. 52. se crea la Comisión de Seguridad e Higiene. constituida
paritariamente, e integrada por representantes de los Ministerios para las
AdJJ.1inistraciones Públicas y de Hacienda, así como del Instituto
NaClo.nal ~e Seguri~d. e Higiene en e~ Trabajo, para la planificación,
coordinación y seguimiento de las aetlvulades previstas en el área de
seguridad e higiene, sin perjuicio de las que se acuerden en· cada
Organismo, entre la Dirección de repreSentantes de los trabajadores.

Art. 53. No obstante lo prevenido en otros capítulos. y con
independencia de su estado civil, la mujer embarazada; a partir del
cuarto mes de gestación y caso de desalTOllar un trabajo previamente
declarado por el facultativo pertinente como penoso o peligroso para su
embarazo tendrá derecho a:

a) ~feren~ para ocupar, sólo por el tiempo que dure dicho
estado miCO, la pnmera vacante que se produzca en un puesto de trabajo

sin rii?SlO, ad~o a su formación profesional y siempre que ·no sea de
supenor categoria.

b) En idénticos términos de duración y profesionalidad, previa
solicitud suya y siempre que exista posibilidad para el departamento,
podrá pennutarsu puesto de trabajo, manteniendo su categoría y sueldo.

En este último supuesto, oído el Comité de Empresa. se designatá a
la persona que, obligatoriamente, se verá. afect8da por la permuta que
por el carácter de provisionalidad de la situación se reincorporará a su
puesto cuaJido la embarazada causa baja en el trabajo permutado.

Art. 54. Se facilitará vestuario apropiado (batas, monos y análogos)
para aquellos puestos de trabajo en que por sus características (quri
dad, humedad, exigencia de determinados o sim:ilares) así se reqwera.

La duración y reposición de este vestuario Quedará establecida del
modo siguiente:

Personal de man'tCtlimiento y conservación e imprenta, anual.
Cafeteria y cocina, anual.
Personal.de limpieza, anual.
Ordenanzas, Vigilantes. Poneros y similares, será de aplicación el

eslablecido para e! Coerpo Subalterno de la Administración Civil de!
Eslado.

La utilización del mismo será conforme a las normas Que m8rca el
Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo y las propias de
la Administración del Eslado.

CAPITULO X

lU¡¡imen dladpllnario

. Art. SS. Los trabajadores podrán ser sancionados por el Subsecreta
no del Departamento, por la lefatura o la Dirección del Centro, o por
las personas que dichos cargos determinen, mediante Resolución corres
pondiente, en virtud de incumplimientos laborales, de acuerdo con la
~uación de faltas Y sanciones que .se establecen en este epí~e.

Art. 56. Las faltas disciplinarias de los trabajadores. cometJ.das con
ocasión O como consecuenaa de su trabajo, podnin ser leves. grav~ y
muy graves:

al Serán fallaS leves, las siguientes:

al La incorrección con el público y con los compañeros o
subordinados.

a2 El retraso, negligencia o descuido en el cumplimiento de sus
tareas.

a3 La no comunicación con la debida antelación de la falta al
trabajo por causa justificada, a no ser que se pruebe la imposibilidad de
bacerIo•

a4 La falta de asistencia al trabajo sin causa justificada de uno o
dos dlaa, al mes.

aS Las faltas repetidas de puntualidad sin causa justificada de tres
o cinco días al mes.

a6 El descuido en la conservación de los locales, material y
documentos de los servicios.

a.7 En general, e! ineumplimiento de los deberes por negligencia o
deseui40 exeusable.

bl Serán fallaS gmves las siguientes:

b.1 La falta de disciplina en el trabajo o del respeto a los superiores
o compañeros inferiores.

b.2 El incumplimiento de las órdenes de instrucciones de Jos
su~~ y de las obligaciones conci'etas del puesto de tratNijo o las
neg1JVMW.d;e las que se deriven o puedan derivarse perjuicios graves
para el serY1ClO.

b.3 La desconsideración con el público en el ejercicio del trabajo.
b.4 El incumplimiento o abandono de las nonnas y medidas de

seguridad e bj¡¡iene del trabajo establecidas, cuando de los mismo.
puedan derivarse riesgos J"I!8. la salud y la integridad lisiea del
trabajador O de otro. trablliadores. ,.

b.5 La falta de asistencia al trabajo sin causa justificada. durante
tRs días al mes.

b.6 Las faltas repetidas de puntualidad sin causa justificada,
durante más de cinco días al mes y menos de diez días.

b.7 El abandono del trabajo sm causa justificada.
b.8 La simulación de enfermedad. o accidente.
b.9 .La simulación o encubrimiento de faltas de otros trabajadores

en relación con sus deberes de puntualidad, asistencia y permanencia en
el trabajo.

b.lO La dimiinución continuada y voluntaria en el rendimiento de
~o normal o pactado.
. b.ll La negligencia que pueda causar graves daños en la conser "8

aÓD de los locales, material o documentos de servicios.
b.12 El ejetcicio de actividades profesionales. públicas o privadas

sin haber solicitado autorización.de romP.11tibilidad.
b.13 La utilización o difusión indebidas de datos o asuntos de los

que se tenga conocimiento por razón del trabajo en el Organismo.
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b.14 La reincidencia en la comísÍón de falw leves, au.nQ\le sean de
distinta naturaleza. dentro de un mismo trimestre cuando hayan
mediado sanciones por las mismas.

b.15 Incumplimiento de los p'lazos u oua disposición de procedi.
miento en materia de incompatibilidades, C\laDdo no supongan mante
nimiento de una situación de incompatibilidad.

e) Serán faltas muy graves las siguientes:

c.l El fraude, la deslealtad Yel abuso de confianza en las gestiones
encomendadas, así como cualquier conducta constitutiva de delito
doloso.

c.2 La manifiesta insubordinación individual o· colectiva.
c.3 El falseamiento voluntario de datos e informaciones del servi

cio.
cA La falta de asistencia al trabajo no justificado durante más de

tres días al mes.
e.S Las faltas reiteradas: de puntualidad no justificadas, o durante

diez o más días al mes o durante más de veinte días al trimestre.
c.6 El incumplimiento de las normas sobre incompatibilidades

cuando den lugar a situaciones de incompatibilidad.
c.7 ,J La reincidencia en faltas graves, aUnque sea de distinta natura

leza, dentro de un período de seis meses. cuando hayan mediado
sanciones por las mismas.

e.8 La notoria falta de rendímiento que compone inhibición en el
cumplimiento de las tareas encomendadas.

c.9 La obstaeu.lización al ejercicio de las libertades públicas y
derechos sindicales.

c.1O La realización de actos encaminados a coartar el libre ejercicio
del derecho de huelga.

c.ll E) incumplimiento de la obligación de atender los servicios
esenciales en caso de huelp.

c.12 Los actos limitativos de la libre expresión de pensamiento,
ideas y opiniones.

c. 13 La violación de la neutralidad o independencia políticas
utilizando las facultades atribuidas para influir en procesos electorales
de cual~uier natunl1eza y Ambito.

Art.' 57. Las sanciones que podrán imponerse en función de la
calificación de las faltas serán las siguientes:

a) Por faltas leves.
Amonestación por escrito.
Suspensión de empleo y sueldo de hasta dos días.
Descuento proporcional de las retribuciones correspondientes al

tiempo real dejado de tmbajar por faltas de asistencia o puntualidad no
justificadas.

b) Por filltas ¡raves:

Suspensión de empleo y sueldo de dos o cuatro días a un mes.
Suspensión del derecho de concurrir a pruebas selectivas o concurso

de ascenso por un período de uno a dos aftoso

e) Por faltas muy ¡raves:

Suspensión de empleo y sueldo de uno a tres meses.
Inhabilitación para el ascenso por un período de dos a seis años.
Tmslado forzoso sin derecho a indemnización.
Despido.

Art. 58. Las sanciones por faltas graves y muy graves requerirán la
tramitación previa de expediente disciplinario, cuya iniciación se
comunicará a los representantes de los trabajadores y al interesado,
dándose audiencia a éste, y sieDdo oídos aquéllos en el mismo, con
carácter previo al posible acuerdo de suspensión de empleo y sueldo que
se pudiera adoptar por la autoridad competente para ordenar la
instrucción del expediente.

Art. 59. Las faltas leves prescribirán a los diez días; las graves, a los
veinte días, r las muy graves, a las sesentaJdías, a partir de la fecha en
que la Admmistración tuvo conocimiento de su comisión y, en todo
caso, a los seis meses de haberse cometido. Dichos plazos quedarán
interrumpidos por cualquier acto propio del expediente instruido o
preliminar-del que pueda instruirse, en su caso, siempre que la duración
de este, en su conjunto, no supere el plazo de seis meses sin mediar culpa
del trabajador expedientado.

Art. 60. Los Jefes superiores que toleren o encubran las faltas de
subordinados incurrirán en responsabilidad y sufrirán la corrección o
sanción que se estime procedente. habida cuenta de la que se imponga
al autor y la intencionalidad, ~urbación ~ra el servicio, atentado a
la dignidad de la AdministracIón y reiteraCIón o reincidencia de dicha
tolerancia o encubrimiento.

Art. 61. Todo trabajador podrá dar cuenta por escrito por sí o a
través de sus representantes de los actos que supongan faltas de respeto
a su intimidad o a la consideración debida a su di~nidad humana o
laboral. La Administración. a través del órgano direcuvo al Que tuviera
adscrito el interesado, abrirá la oportuna infonnación e instruirá, en su
caso, el expediente disciplinario que proceda.

BOE núm. 2S

CAPITULO XI_deI_
An. 62. La estru<:luI)l retributiva del personal comprendido en este

Convemo estará constltuido por los SJgU1entes conceptos:, cuyas cantida.
des figwan en el anexo:

Salario base.
Complementos.

Salario base: E) salario base será de percepción mensual y su cuantía
se especifica en la tabla de salarios aneja para cada puesto de trabajo.

Complementos.; -Antigüedad: El personal comprendido en este Con·
venio percibirá aumentos periódicos por años de servicios consistentes
en el abono de trienios en la cuantía que se contempla en la tabla de
salarios anexa a este Convenio.

El cómputo de antigúedad del personal se regulará por las siguientes
normas:

1.a La fecha inicial paril su detenni.nación será la de ingreso en la
Empresa..

2..a Para el cómputo de antigUedad a efectos de aumentos periódi
oos se tendrá en cuenta todo el tiempo de servicio en la Empresa y
considerándose como efectivamente trabajados todos los meses y días
en los que el trabajador haya recibido un salario o remuneración, bien
sea por servicios prestados en cualquiera de sus Centros, en comisiones.
licencias o en baja transitoria por accidente o enfermedad. Igualmente
será computado el tiempo de excedencia forzosa por nombramiento de
cargo síndical o público, así como el de prestación del servicio militar.

3.- Se computará la antigüedad en razón de la totalidad de los años
prestados dentro del Ministerio en periodo de prueba y por el ~nal
eventual cuando éste pase a ocupa! plaza en las plantillas del Mmisterio
para las AdministraClones Públicas..

4'- Los aumentos periódicos por años de servicios comenzarán a
devengarse a partir del día primero del mes en que se cumpla el trienio.

5'- Las cantidades que a 31 dedici.embre de 1986 viniera perci
biendo mensualmente cada tmbajador, en concepto de antigü~
permanencia, vinculación o cuaJquir otro de naturaleza análoga, deter·
minado por el tiempo de prestación de servicios., se mantendrán fijas e
inalterables en sus actuales cuantias, y se consolidarán como comple.
mento personal no absorbible.

Pagas extraordinarias: Los trabajadores tienen derecho a dos gratifi
caciones extraordinarias al año, de cuantía igual al salario base y
antigüedad. que se percibiran con las retribuciones de junio y diciembre.

Complementos salariales: Habrán de quedar incluidos en alguno o
algunos de los previstos a continuación y ajustarse a las especificaciones
que expresamente se establecen en el Convenio.

Complemento de puesto de trabajo: Los importes de estos comple
mentos y la determinación de los mismos son los que figuran en el anexo
del presente Convenio. Este complemento, dividido por doce será
abonado con las doce pagas mensuales.

Plus de residencia: Se mantiene piII'a 1988 el plus de residencia del
Vigilante de Santa Cruz de Tenerife por importe de 125.328 pesetas
anuales. así como el de la Limpiadora de Ceuta por importe de 183.780
pesetas anuales.

Penosidad, toxicidad, peligrosidad y nocturnidad: Estos pluses sólo
deriVarán de las características especiaJes del desempeño de un d.etenni
nado puesto de trabajo, medidos objetivamente. En consecuencia
tendrán necesariamente su causa en reconocimiento expreso de autori
dad laboral competente, el expediente instruido al efecto, y sus cuantías
serán fijadas en función de los diferentes niveles retributivos.

Disponibilidad horaria: Retribuyen la prestación del trabajo en
régimen de flexibilidad horaria cuando así se haya pactado para adaptar
los tiempos de trabajo a las excepcionales características de detenmna·
dos servicios.

De especial responsabilidad: Retribuyen a aquellos trabajadores que
desempeñ.an, dentro de su categoría profesional, puesto que supone una
especiaJ responsabilidad ligada al ejercicio de funciones de mando, de
manejo de fondos públicos o de destacada cualificación técnica, cuando
tales circunstancias no hayan sido tenidas en cuenta al determinar el
nivel retributivo aplicable.

Tendrán derecho a la~ón de un complemento retributivo de
especial responsabilidad ligada al ejercicio de funciones de mando, las
siguientes categorías profesionales:

Jefe de Imprenta, Gobernanta y Jefe de Cocina, y siete Ordenanzas
Primera, según anexo.

E) puesto de trabajo de Jefe de Equipo tendrá derecho a la percepción
de un complemento en función de una destacada cualificación técnica.

Complemento personal transitorio: Aquellos trabajadores que tenían
acreditada en 1987 una retribución superior a la de su categoría y nivel
en la tabla del Convenio, sufrirán una absorción del CPT, como
consecuencia de reducir el incremeento de sus retribuciones de 1987
para 1988, en un 2 por 100 referido a la categoría y nivel correspon
diente de la tabla salarial, El importe resultante, en 1988 se distribuirá
en los conceptos de salario de Convenio, por el importe que corresoonda
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CAPITULO XIll

Asistencia y acción sodal

Art. 7J. Todo eJ personal con más de un año de antigüedad en la
Administración tendrá derecho a solicitar un anticipo sin interés de
hasta el importe de tres mensualidades del sueldo base más antigüedad,
siempre que exista reserva de masa salarial a este efecto y previo
informe deJ Comité de Empresa.

La amortización mensual del mismo no excederá del 10 por 100 de
dicha cantidad y el plazo máximo de amortización será de catorce
meses.

CAPITULOXn

Fomento del empleo

Art. 68. Dentro de la política de promoción del empleo en el
ámbito del Ministerio, la jubllación será obligatoria al cumplir el
trabajador la edad de sesenta y cinco años, comprtimetitndose el
Ministerio a constituir bolsas de empleo con las vacantes que se
produzcan por esta causa, incluyendo a.la mayor brevedad poSible en
sus ofertas públicas de empleo plazas de idénuca categoría profesional
u otras de distinta catqoria que se hayan creado por transformación de
las mencionadas vacantes.

De conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto 1194/1985, de
17 de julio, la jubilación anticipada a los sesenta y cuatrO años podrá ser
objeto de regulación en los Convenios en los términos y con las
condiciones establecidas en dicho Real Decreto.

Art. 69. La edad de jubilación, establecida en el párrafo anterior, se
considerará sin perjuicio de que todo trabajador pueda completar los
periodos de carencia para la jubilación, en cuyos supuestos la jubilación
obligatoria se producirá al completar el trabajador dichos periodos de
carencia en la cotización a la Seguridad Social. .

Art. 70. Los trabajadores que se jubilen antes de cumplir la edad de
sesenta y cuatro años tendrán derecho a un premio de jubilación de las
siguientes cantidades:

a .su nivel según la tabla Yun complemento personal transitorio por la
diferencia. Este complemento. diVIdido por doce, será abonado en las
doce pagas.

Horas extraordinarias: Las horas exuaordinarias serán abonadas con
un ~crementodel 75 pOr 100 sobre el salariofhora profesional sin que
en mngún caso puedan rebasarse las ochenta horas an1iales.

~ 63. la. aplicación de ~ estruetU;Ia salarial pactada DO implicará
crecmuentos de la masa salarial supenores a las autorizadas por las
Cortes Generales para los trabajadores incluidos dentro del ámbito de
aplicación de este Convenio.

Art. 64. las retnbuciones del penonal en jornada reducida se
determinarán mediante la aplicación a las retribuciones de jornada
completa, el coeficiente .formad<? por el cociente que resulte de dividir
el numero de horas efecttvas realizadas por el trabajador entre el número
de horas que. constituyan la jornada máxima pactada.

Los tnlba¡adon:s de media jornada percibirán las dos gratificaciones
extraordinanas en la cuantía equivalente a la jornada laboral realizada.

. Las~ consideran idÓDea la distribución de categorias en lós ocho
mveles salariales que se relacionan en el anexo, así cómo el· abanico
~fijad~ en el mismo, al que deberán ajustarse las retribuciones
fijas de Jos diferentes colectivos en la medida de sus disponibilidades de
masa salariaL

Art. 65. Los trabajadores que realicen el servicio militar obligatorio
o voluntario y que disfrutaran de algún permiso no inferior a quince días
o ~~diesen traba)a.r b~n en turno de mañana o de tarde y a5f lo
soliCItasen del Mmlsteno y éste lo aceptara podrán reincorporarse a su
puesto de. trabajo provisionalmente, percibiendo la remuneración
correspondiente. En todo caso percibirán las pagas extraordinarias.

Art. 66. Tendrán derocho a comida el per>onal de la plantilla del
Instituto Nacional de Administración. Pública que preSte sus servicios en
la cocina. comedor y los que realicen jornada partida.
~ 67. Ambas~ manifiestan su voluntad de que, en años

SUcesIVos, las tablas salariales se elaboren atendiendo al logro de un
abanico salarial de 1 a 2,4.
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CAPITULO XVI

Dereebo de representeiÓD coIeetlv. del personal labaral

Art. 76. Derechos de los lrabajadores.-Los trabajadores gozarán de
los derechos sindicales siguientes:

Realización de asambleas fuenl de las horas de trabajo:

a) De carácter general: Mediante previo aviso de venticuatro horas
a la Dirección del Centro o Servicio, podrán ser convocadas- por el
Comité de Empresa, Delegados de Personal, las Secciones Sindicales y
el 20 por lOO· del total de la plantilla; las asambleas parciales de los
difen:ntes tumos se consideran a estos efectos como una sola.

b) De carácter sectorial o parcial: Podrán ser convocadas por el2D
por 100 de los componentes del grupo profesional del que se trate
mediante previo aviso de veinticuatro horas a la Dirección corres
pondiente.

Realización de asambleas dentro de las- horas de trabajo: Las
Secciones Sindicales dispondrán de veinte horas anuales, siempre que
alcancen un índice de afiliación del 10 por 100 del colectivo de la
plantilla de que se trate.

e) De carácter ordinario: Mediante previo aviso de veinticuatro
horas a la Dirección correspondiente se podrá convocar asamblea media
hora ante5 del ful de la jornada o del inicio de la misma. Con este
carácter se podrá convocar un máximo de dos asambleas mensuales. Las
convocatorias de este tipo de asambleas no serán contabilizadas para el
Comité de Empresa o Delegado de Personal.

En todo momento se garantiza el mantenimiento de los servicios
mínimos que hayan de realizarse durante la celebración de asambleas.

Los convocanteS garantizarán igualmente el mantenimiento del
orden en las asambleas.

Art. 77. Derechos del Comité de Empresa y los Deleiados de
Personal.-El Comité de Empresa y los Delegados de Personal tendrán
los derechos siguientes:

Dispondrán del tiempo imprescindible para realizar las gestiones
conducenteS a .la defensa de los intereses de los trabajadores que
representan. Las horas necesarias para cubrir esta finalidad serán
retribuidas con un máximo de treinta horas mensuales.

No se incluirá en el cómputo el empJeado en actuaciones y reuniones
nevadas a cabo por iniciativa de la Administración.

Art. 72. Elttabajadorque sedístinganotoriamente en el cump1i~
miento de sus deberes podrá ser premiado entre otras con las siguientes
recompensas:

Mención honotlfica.·
Condecoración y honores.

Estas recompensas se anotarán en el expediente personal del. intere
sado y se dará conocimiento al Comité de Empresa y a la Comisión
Paritaria a efectos de ser tenida en cuenta como méritos en los
concursos.

CAPITULO XV

Morilidlul

Art. 74. La movilidad del per>onal laboral que pueda producirse
como consecuencia de las necesidades del servicio, siempre que no
suponga una modificación sustancial de las condiciones de trabajo, o no
implique cambios' de residencia, no tendrá la consideración de movili
dad geogr4fi~ aunque suponga cambio de unidad administrativa.

Art. 75. se establece una indeti1nización en los casos de traslado
forzoso que implique cambio de residencia del trabajador. prevista en el
artículo 40 deJEstatuto de los Trabajadores., equivalente a un mínimo
de dos mensualidades de salario real; así cómo por los gaStos de
transporte· de fiuniliares y ·enseres, con el .1ímite de las cuantías
eslablecidas en el Real De<:reto 1344/1984, de 4 de julio. No tendrán la
consideración de traslados las provisiones de puestos de trabajo vacan
tes que se realicen de conformidad con lo dispuesto en el capítulo III de
este Convenio.

CAPITULO XIV

ProdllClividad

Art. 73. Será principio básico en esta materia el de saturación de la
jornada en los pUestos de trabajo, al objeto de conseguir una plena
ocupación de los trabajadores y un mejor rendimiento y eficacia en el
uaba· . •
~personal tendrá los deberes de asistencia, puntualidad y penna

neocia en el trabajo, respetando los horarios que se establezcan.
Para determinar el sistema de análisis y control del trabajo realizado

se constituirá una Comisión Paritaria.

52.500
63.000
73.500
84.000

1m""","'-A Jos sesenta y tres.
A los sesenta y dos.
A los sesenta y uno.
A los sesenta .



2604 Lunes 30 enero 1989 BOE núm. 25

Derécho de los representantes del personal a ser sustituidos durante
sus horas sindicales mediante previo aviso de diecisiete horas.

Indistintamente, la Administración pondrá a disposición del Comité
de Empresa y de los Delegados de Personal un local ad~do siempre
Que las características del Centro lo permitan, provisto de teléfono y el
correspondiente mobiliario para que puedan desarrollar sus actividades
sindicales representativas, deliberar entre sí 'j .comunicarse con sus
representados, facilitándose el material de oficma necesario.

Derecho de utilización de fotocopiadora para uso interno del Comité
de Empresa en materia laboral relacionada con el Ministerio u Organis
mos Autónomos.

Sin rebasar, el máximo total de boras sindicales, los distintos
miembros del Comité de Empresa y, en su caso, el Delegado de Personal
podrán acumular las horas en uno o varios de sus componentes.
pudiendo Quedar relevados del trabajo sin petjuicio de su remuneración.

Cuando el nivel de la categoría del puesto de trabajo que desem~en
los representantes que sean relevados del trabajo así lo eXIJa, la
Administración cubrirá automáticamente dicho puesto con personal de
la plantilla durante el tiempo necesario.

Se facilitará al Comité de Empresa y Delegados de Personal los
tablones de anuncios para Que bajo su responsabilidad coloquen cuantos
avisos y·comunicaciones hayan de efectuar y se estimen pertinentes. sin
más limitaciones Que las expresamente señaladas por la ley. Dichos
tablones de anuncios ofrecerán la posibilidad de comunicación. fácil con
los trabajadores.

Los representantes de los trabajadores tendrán acceso al cuadro
horario legal, a los modelos TC~I y TC~2 de las cotizaciones de la
Seguridad Social, a las nóminas de cada mes, al calendario laboral y a
cuantos otros tengan relación con las condiciones de trabajo Que afecten
a los trabajadores.

Cuando surja alguna disconformidad con respecto a algunos de estos
documentos, la Administración pondrá a disposición de los citados
representantes la fotocopia de los documentos en cuestión.

Art. 78. Derechos de las Centrales Sindica/es.-Los Sindicatos legal
mente constituidos tendrán derecho· a actuar como tales y además
podrán realizar las actuaciones siguientes:

Los Delegados de Jos Sindicatos podrán representar a sus afiliados en
todas aquellas cuestiones necesarias ante los mandos de los Centros y
servicios de la Administración. Estas funciones las realizarán con cargo
a la reserva de horas que para las actividades sindicales se desprende del
articulo 80 de este Convenio.

Dichos Sindicatos podrán crear Secciones Sindicales en todos y cada
uno de los Centros de trabajo.

Art. 79. El Comité de Empresa es el órgano representativo y
colegiado del conjunto de los trabajadores en el Centro de tramyo para
la defensa de sus intereses, constituyéndose en cada Centro de trabajo
euyo censo sea de 50 o más trabajadores en su ámbito provincial..

Art:. 80. La Administración y los Sindicatos firmantes se compnr
meten a promover las condiciones que permitan el pleno desarrollo de
la libertad sindical, reconocida en el artículo 28 de la Constitución
española y en la Ley Orgáníca 11/1985. de 2 de a80stO. de Libertad
Sindical, con respecto del contenido de la disposición adicional tercera
de la Ley Orgánica, en lo que se refiere a los establecimientos militares
dependientes de los Ministerios de Defensa y del Interior.

Art. 81. La actividad sindical se regulará por el titulo IV de dicha
Ley 0rgánica.

Art. 82. El Comité de Empresa. regulará, de acuerdo a 10 establecido
en el articulo 11 de la referida· Ley Orgánica. el descuento de la cuota
sindical.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Prímera.-Todos los trabajadores acogidos aeste Convenio, sean fijos
o interinos, deberán estar afiliados a la Seguridad Social, siendo a su
cargo la correspondiente cuota y de forma que las cotizaciones se
realicen de acuerdo con la legislación vigente.

La cuota que corres~ndeabonar al trabajador debe serIe descontada
con la misma periodicidad con que se le abonen sus retribuciones, aun
cuando en ocasiones Quede pendíente la· liquidación posterior por
diferencias en 105 índices o porcentajes de aplicación en cada período.

Segunda.-Cuando el trabajador cause baja, sea o no por accidente
laboral o no laboral, continuará percibiendo la totalidad de sus retribu
ciones durante un plazo de tres meses, que podrá ser prorrogable, por
períodos de igual duración, hasta alcanzar un total de dieciocho
mensualidades, previo informe favorable a cada prón-op de la Comi~

sión Paritaria. En el supuesto de que la Comisión Paritatla no infonnara
favorablemente se estará a lo previsto en materia de retribuciones por
incapacidad laboral transitoria por la. Seguridad SociaL

Si agotado el período máximo de dieciocho meses el Médico de la
Seguridad Social no emitiera informe~propuestaque inicie el expediente
de invalidez por estimar la imposibilidad de calificar en tal momento el
grado de la misma, el Departamento podrá prorrogar discrecionalmente
el derecho a percibir el total de las retribuciones. La propuesta, de
prórroga se hará por el Orpnismo al Que se encuentre adscrito el

trabajador, bien de oficio o a solicitud del interesado y n:quenrá el
informe previo del Comité de Empresa y, en su caso, de los servicios
médicos de la Administración; infonne Que tendrá carácter preceptivo
pero no vinculante. Una vez finalizada la situación de enfermedad, el
trabajador se reincorporará de inmediato a su puesto de trabajo.

Tercera-Finalizado el plazo de incapacidad laboral transitoria y
hasta tanto se produzca la calificación de definitiva por los órganos
competentes de la Seguridad Social, el trabajador tendrá derecho a
reserva de plaza, sin petjuicio de su sustitución por un trabajador
interino.

Las tra~adores afectados por una calificación definitiva de la Que
resulte una mcapacidad para la actividad habitual tendrán derecho
preferente para cubrir los puestos de trabajo vacantes Que pudieran
desempeñar, previo informe de la Comisión Paritaria.

Cuarta.-La definición de las categorías profesionales recogidas en la
tabla de este Convenio será objetivo prioritario de la Comisión de
Vigilancia. Control e InterpretaCión del Convenio.

Quinta.-Podrá constituIrSe, siempre que la masa salarial lo permita.
un fondo de acción social cuyo importe podrá ser fijado anualmente por
la Comisión Paritaria, para la ejecución de prestaciones sociales diver·
su, dentro de los límites presupúestarios.

ANEXO

las plantillas del personal laboral afectadas Quedan estructuradas en
los niveles y categorías profesionales y con las retribuciones y antigüeda~
des que figuran en el siguiente cuadro:

Nivel l. Titulados superiores.
Nivel 2. Diplomados universitarios y titulados de grado medio.
Nivel 3. Jefe l.1 administrativo. Encargado general. Jefe de Mante-

nimiento. Jefe de Cafetería.lefe de Sala. Programador. Analista progra~
mador. Monitor. Administrador.

Nivel 4. Delineante proyectista. Ayudante de Redacción. Encar
gado. Oficial 1.. administrativo. {)perador de Ordenador. Gobernanta.
Jef~ de. Cocina. Oficial l.* de Oficio. Telefonista-Recepcionista, a
extmplf.

Nivel 5. Distribuidor de Almacén. Peluquero. Electricista. Albañil.
Pintor. Oficial 2.a de Oficio. Oficial 2. a admmistrativo. Especialista en
Reprografia. Auxiliar de Imprenta. Operador de Máquinas Básicas.
Codificador. Grabador. Telefonista-Recepcionista adjunto. a extinguir.
Ordenanza mayor, a extinguir. Electricista frigorista. Camarero jefe.

Nivel 6. Oficial 3.1 de Oficios. Ordenanza l.a Auxiliar admmistra~
tívo. Telefonista. Camarero. Oficial 3.· de Hostelería. Despensera.
Ayudante de Cocina.

Nivel 7. Ordenanza. Ayudante de Reprografia. Operadora telefo
nista. Costurera. Limpiadora·Jefe de Grupo.

Nivel 8. Limpiadora. Sereno. Peón. Mozo. Vigilante. Portero de
Fmca Urbana.

Salario mes Anti¡uedad mes Salario año Anti¡Uedad año
Nivel - - -

"""w """W ........ ........
1 144.375 2.500 2.021.250 35.000
2 115.500 2.500 1.617.000 35.000
3 94.650 2.500 1.325.100 35.000
4 85.580 2.500 1.198.120 35.000
5 78.360 2.500 1.097.040 35.000
6 71.715 2.500 1.004.010 35.000
7 68.420 2.500 958.006 35.000
8 61.429 2.500 860.006 35.000

Complementos al puesto de trabajo

Un Arquitecto jefe: 367.648 pesetas.
Un Médico: 325.200 pesetas.
Dos Aparejado=: 271.187 pesetas.
Tres Analistas programadores: 84.000 pesetas.
Seis Operadores de Máquinas Básicas: 42.000 pesetas.
Un Encargado de Conservación y Mantenimiento: 42.000 pesetas.

Complemento de especial responsabilidad

Un Jefe de Cocina: 95.400 pesetas.
Una Gobc:rnanta: 95.400 pesetas.
Un Encarpdo de Im¡mnta: 95.400 pesetas.
Siete Ordenanzas La: 13l.ooo. pesetas.

Complemento de cualificación

Un Jere de Equipo: 88.200 pesetas.

Plus de nocturnidad

Tres pluses de nocturnidad al 25 por 100 del salario.
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